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e REPUBLICA DIFL ECUADOR , 5 : 
w SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - . a 

. “e pa ' RESOLUCEON No. 98-2-1-1- (51456 

. O "EVICTORE ANCAUNDIA: DEMCEG: »l sien sha 
Ln . " INTENDENTE JURIDICO"DE LA An 

glome imctysqes Le: U2”.0l OBPRÑINAS DEL A MOTA E) L£3naoyoN omJelos: 

, ble. Lo. 0029 ¿ gtasven sado omo TA eLiupsy 
os CONSTDERANDO: 

. -.. 2 ze LE  M ob 
QUE el 12 de febrera de 1298; ue ha Ttorgado ante - Notario. Priaero del 

cantón Guayaquil, la excritura pública de: constitución sisoltánea - de la compañía 
anónimo COMERCIAL FOURWINERS SA. a a a. 

E a y . 
QuE el Doctor Luiz Arzube, ha: -prasentado,00pÍgR Agrgácha escrituras la misas 

que reúne los requisitos de Ley; E mo sde : AN a. e, . E 
- 

QuE el. Departimento dul ídlco de Compañias, ha emitidd inforae fan; ble para 
la aprobación solicitada, . 

En cjerviciu de las ati ibuciones delegadas” por el señor, Super intendente de" . 7 
Compañías uediante Resoluciones Nus. ADM-92-489 del 18 de noviembre de 1992; ADM- ,' 
7 231 de 29 de abril de 1797; y, Oficio No. ICG-SFA- SA-RH- -98027 del. 2 de marzo 

D de 122 o , . 
. . . . . > " ». > : 

- RESUELVE: <.. o 

. * ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de COMERCIAL * 
FOURWINERS C.A., con «domícilip "e. la ciudad de_ Guayaquil, con un capital 

. Susecritu de CINCO MILLONES DL SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones de UN MIL 
AS SUCRES cada un, de conformidad con los términos constantes. de la referida 

escritura pública, con la siguiente modificación: estatutaria: * ARTICULO 
"TERCERI.- Donde dice: arlícule doscientos .Gchenta y uno, póñgase: artículo 

-“ .. doscientos vetenta y ouho. : "+ . 

o ARTICULO SEGUNDC.- DISPONER gue el Notario Primero": del cantón:  Quayaquil, ” 
. tare nota ul maigen de la matriz “e la escritura públicasque se, aprueba, del 

contenido Je la presente Resolución: con la modi ficación sonstante . ¡en el 
_. «Artículo Pi iuero, y, sienle ¡az2ón de esta anotación. dl 

ARTICULO TERCERO. - SISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guáyaguil: a) insufiba, la indicada escritura públiga junto _con la presente  : 

1) Resolución coñ la dodificación constante en el Artículo Primero; y, b) cumpla . 
on. Jas demás prescripciones uunternidas en la Ley -de Registro. o o. 

ARTICULO CUARTC. - DISPONER que un extracto de” la indicadá escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de loz periódicos de mayor cirqulación. 
en duáyaquil. Un ejenplar de la publicación deberá enti egarse a este, Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expuciente;. : . . e .. 

o coi4 UNIO 5 E AR DADA y Tirmada en la Super Intendencia de compañías, en 
po “Guayaquil, ade 5 MAR 
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